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Gobi€rno Regionet Junin

Huancayo, ¿güAy 20jm

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNíN

@\@'

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io establecido en los artículo s 191 y 192 de la Constituciónlítica del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de auionomía polít¡ca, económicadminist rativa en los asuntos de su competenc¡a, con la mis¡ón de promover e ldesarrollo
v

la econ omía reg,onal, fomentar Ias lnversiones, actividades y servicios públicos de SU
v

responsabilidad, y garant¡zar el pleno ejerc¡cio de los derechos y la igualdad deoportunidades de sus hab¡tantes. En este marco competencia , y en estricta observancia delartículo 35, apartado d) de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón y delalículo 10 Irteral d) de la Ley N. 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. se fac ulta

G.tr¿. I.

EXP NO

a los Gobiernos Regionales a promover y ejecutar inversiones públicas de ámbito regíonal,

RESOLUCIÓN GERENCIALREGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

¡" 261 -2026_c.R.-,uNíN/GRr

REG. NO I n-fqf p\ á
6a4r-\.lruA



w r

Gobi€rno R€g¡oñal rúñin

incluyendo proyectos de infraestructura v¡al' energét¡ca de comunicaciones y de serviclos

básicos, con el fin de 
"."gri") 

]rn-O"sairotio in-tegrat sostenible, la competitividad y la

dinamización de mercadosl

Que,elTextoÚnicoordenadodelaLeyN.30225,LeydeContratacionesdelEstado,
aorobado por Decreto srpr"ri'Ñ."ódzi-ioiéier y su Regiamento, aprobado por Decreto

SuDremo N'344-2018-EF V "t t"iii""t"rias coÁstituyen tl rn"tto normativo aplicable al

oresente procedimiento d'd"';'" h';;;iJ'i ántot¡i"r 
-te 

orig¡nó con anterioridad a la

vioencia de la actual tegistac,o;-en mater¡a de contrataciones oú-blicas; d¡cho cuerpo legal

eitablece los lineamientos "" 
l;tl';;;;; oe átrataciones de bienes servicios u obras

Ili?"." áái."r,"" y ooligacionli'que rigen para las partes intervinientes;

Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 170' del Reglamento de la LeY N" 30225

bado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, es aplicable Para efectuar la
apro

ación de la Consultoria De Obra - ExPed iente Técn¡co, señalando que
liquid

de consultorla de obra, dentrc de
170 1 Et contfttista Presenta a la Entidad la liqu¡dac¡Ón del contralo

á du n út¡ru PestaciÓn o de
u¡nce (15) dtas siguientes de haberce olorgado la conlonnida

ecto de d¡cha l¡qu¡dacÓn/os g
én detconlrato La Entidad se Prcnuncta resp

haberse consent¡do ta resoluci
tro de los tre¡nta (30) dlas s¡gu ¡entes de rec¡b¡da de no hacctlo' se

y notif¡ca su pronunc¡am¡anto den
tada por el contratista

l¡ene por aprobada ta t¡qu¡dac¡ón Presan
€l contralista, este se pronuncÉ Y nottfica

obseNaciÓn. de no170 2 Si la Ent¡dad obseNa la l¡quidac¡ón Presentada Por
s de haber recib¡do la

su pronunc¡am¡ento Pot escito en el Plazo de cinco (5) dta
or ta EntidadhÉG sent¡da la l¡quidac¡ón con las observaciones formuladas P

hacedo, se tiene Por con
ñdicado la Ent¡dad la efectúa Y

170.3 Cuan do el contrat¡sta no presente la l¡qu¡dación en el Plazo
ai s¡ este no se Pronunc¡a dentro

not¡frca dentro de los qu¡nce ( 15) dlas s¡gu¡ontes . a costo del contral¡sl

de los cinco (5) dÍas de notificado, dicha l¡qu¡dac¡ón queda consentida

170.4. S¡ el contrst¡sla obserya la l¡qu¡dación Practicada Por la Entdad es¿a se Pronunc¡a y not¡f¡ca

uncamento denlro de los quince (1 5) dlss s¡guientes: de no haceio, se t¡ene Por aprobada la
su pron

con las obsevac¡ones formul adas por el contrat¡sta
l¡quidac¡ón es formuladas por et contrat¡sta lo
170 5 En el caso de que la Ent¡dad no acqa las observacton

man¡t¡esta por escito dentro del plazo prev¡sto en el numercl anleoor

170 6. Cutm¡nado el Proced¡m ¡ento descr¡to an los numerales anleriores' segÚn corres7onda' la Pafte

soticita, dentro del Plazo Prev¡sto en la LeY et somet¡m¡ento de esta
que no acoqe /as obseryaciones

vencido el Plazo se considera consent ¡da o aprobada' seqún
controversta a conci I iac¡ ón Y/o a rb itraje

ac¡ones formuladas (')
conesPonda, l.a t¡quidac¡ón con las obsery

aprobada, según conesqonda no

170 7. Una vez que ta liqu¡dac¡Ón haYa quedado consent¡da o

procede someterla a los med¡os de soluc¡Ón de controverstas

't'

iürúlN

Que, el Gobierno Regional de Junín y la Empresa.ICCPER S A C' con fecha 13 de

iunio de 2024, suscr¡bier"" "i'é;";;"üÑ; 
iii-ionlqtgVloRAF' para la contratación del

servicio de consultoría d" oi'";;;;l; etaooiacion del Exoediente Técnico del proyecto:

"MEJORAMIENTO DEL SERüÍdó.D,É Á#Nóó-Ñ óE.SÁiUO BASICOS EN IMPITATO

cAScADA DlsrRlro oE pr"iIÁ¡rÁil'ó; LÁ pnovl¡lcn DE cHANCHAMAYo DEL

DEPARTAMENTo DE JUNIN: """ Cui Ñ' zog¿zso por el monto contractual de S/

lzo,óóó.00, por un plazo de 200 días calendario;

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N' 721-2024-G R -

JUNIN/GR| de fecha 14 d" #;;";'áüi,áié"L"te€eoional de lnfraestructura - lns

Ronv paoto veiarano per"r,'n"pi"uÉÉÁ J expeoiente_T-écñico del Provecto denominado

. MEJ oRAM I ENro DEL s E Ril'iÜ'D"f AüÑói,Ñ ó-e .snru 
o BAs lcos EN I M P lrAro

cASCADA DlsrRlro oe püii"r'¡Áir 
'üi 

r-n pnovrNclA DE cHANoHAMAYo DEL

DEPARTAMENTO DE JUNtÑicá"'ctji Ñ;záe¿730' por la modalidad de Administración
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Indirecta. - contrata, con un plazo de ejecución de 240 días calendarios y un presupuesto
v¡gente al mes de jun¡o de 2024, por el monto de S/ 10,269,443.61;

Que, med¡ante carta N" 069-202s/sERvlcro/ rccpERSAC de fecha de recepción 0r
de setiembre de 202s, el Gerente General de lccpER s.A.c, presenta ta t_iquiaJcion aet
contrato de consultoría de obra, según contrato N' 1 17-2024-GRJIoRAF, rát¡"¡trráo .,
evaluación y aprobación, señarando que cuenta con conformidad y aprobación oajo ácioresolutivo con Resolución Gerencial Regional de lnfraestructu ta N. 721-202A-G.R -
JUNIN/GRI de fecha 14 de octubre de 2024:

Que. med¡anre carta N' r B84-2025-GRJ/GRI-SGE de fecha de recepción 0s de
set¡embre de 2025, el sub Gerente de Estudios, solicita al lng. yeison pascual Ramos
Paucar, su pronunciam¡ento respecto a la liquidac¡ón de c-ontrato de consultor¡a y
cumplimiento del terce¡. entregable del contrato N' 1 17-2024IGRJ/oRAF. En referenc¡a ello
con carta N' 002-2025-|NG-YPRp de.fecha de recepción 0g de setiembre oe 202s, et tng.
Yeison Pascual Ramos paucar, remite el lnforme Técnico N. oo2-2025-ypRp con su
pronunc¡amiento a la liquidación, señalando que la opinión favorable por parte del MINSA,
no es un documento de sustento requeridos antes de la ejecución fÍiica'de proyectás-de
rnversión en salud, como también. no es ,un documento qué puede afectar a É cóncepc¡án
técnica del proyecto proced¡ó a dar conformidad al tercer entregable para que ta un¡oao
Ejecutora pueda aprobar mediante acto resorutivo y así ra e-nt¡oaa rearizai s"rti""á.correspondientes para el financiamiento dentro del marco de la RM-222-2024/M|N-SA (plan
1000);

Que, con lnforme Técnico N" 886-2o2sGRJ/GRr/sGE de fecha de recepción 18 de
setiembre de 2025, el sub Gerente de Estudios, sol¡c¡ta cálculo de penalidad'por retiaio
injustificado_por el ¡ncumpl¡m¡ento de la presentación del tercer eniregable y otros, con
respecto al contrato N' 117 -2024lGRJlo RAF. En respuesta a lo solicitadó mediánte lnforme
Técnico N" 2257-2025-cRJloRAF/oASA de fecha 1ó de octubre de 2o25,la sub Dirección
de Abastecimientos y servicios Auxiliares, remile el cálculo de PENALIDAD poR MoRA,
por un monto de s/ 7,140.00. El cual es comunicado al Gerente General de lccpER sÁ.c,
mediante cara N' 2192-2o2s-GRJlGRl-sGE suscr¡to por el sub Gerente de Estudioq

Gobierño Re8¡on¿l.lunín

Que. med¡ante Carta N' 093-2025/SERVIC|O/ ICCPERSAC de fecha de rece pción 22
de octubre de 2025, el Gerente General de ICCPER S.A.C, presenta la subsanación de
observaciones a la liquidac¡ón del Contrato de ConsultorÍa Siendo así que con lnforme
Técnico N" 1054-2025-GRJIGR|/SGE de fecha 03 de noviembre de 2025, la Sub Gerencia
de Estudios rem¡te a la Gerencia Regional de lnfraestructura, la conformidad de L¡quidación
écnica de Consultoría de Obra respecto al Contrato N" 1 1 7 -20241 cRJ IORAF. Siendo

ervado mediante Memorando N. 6248-2025-GRJIGRI por la Gerencia Regional de
estructura. As¡m¡smo con Carta N" 2390-2025-GRJ/GRI-SGE de fecha 07 de noviembre

2025, el Sub Gerente de Estudios comun¡ca al Gerente General de ICCPER S,A,C IAS
bservaciones a la l¡quidación técnica financiera del Contrato N" 117-2024tcRJtORAF

S¡endo estas observaciones subsanadas mediante Carta N. 097-2025/SERVtCtO/
ICCPERSAC de fecha de recepción 14 de noviembre de 2025:

c,

@
o
o

Que, med¡ante rnforme Técnico N' i 125-2025-GRJ/cRr/sGE de fecha 21 de
noviembre de 2025. ra sub Gerencia de Estud¡os remite a ra Gerencia negio;t Je
lnfraestructura. la conformidad de Liquidación Técnica de consultoría de obra 

"rlp".t" 
rrcontrato N' 117-2024\GRJloRAF. Siendo observado nuevamente mediante Memorándo N"

6597-2025-GRJ/GR| por la Gerencia Regional de lnfraestructura, en el que se refiere que
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Que, mediante lnforme Técnico N' 366-2026-GRJ/GR|/SGE de fecha de recepción 08

de abril de 2026, el Sub Gerente de Estud¡os, en referencia al Reporte N' 393-2026-
GRJ/GRI/SGE; otorga conformidad para la aprobac¡ón de la liquidación de consultoría del

Contrato N' 117 -2024lGRJlO RAF, señalando lo s¡guiente:

tt,. ANAL,sts rÉcNtco:
(...)

3.1. OE LOS ENTREGABLES:

En concordanc¡a al CONIRA fO N' 117-2O24/GRJ/ORAF de techa 13 de jun¡o de 2024 señala la
presenlac¡d1 de los entregables y los plazos esláb/ecidos según detalle sigu¡enle

al PRtnER ENTREGABLE: PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉ.CMCo Et Consultor
presentará et Expediente Técnlco, sdiuntado to que se ¡ndica en los alcancas de /os prosenles

Térm¡nos de Referenc¡a. Según detalle enel Ítem64.1.1 de los términos de referenc¡a

Plazo de ent a Hasta los 30 días calenda rios contados a oal¡r del dia s¡ouiente de la

EG tot

o

o
z
>

OR

o
o

suscripción del mnkato lfecha máxrma oara la orese nlación 1310712024\: el cual mediante

CARTA N" OO7-2024-SERVICIO/ICCPERSAC con fecha 1210712024 p.esenlo el primer

entregable por la Unidad de Tramite Documentario, sin incumplir penal¡dad en la fecha de
presentación y medrante CARTA N' 2984-2024-GRJ/GRl/SGE de fecha 23 de agoslo de 2024
SE COMUNICA LA APROBACIÓN DEL PRIMER ENTREGABLE

DÍAS cALENDARtoS coNTADos A PARÍIR oEL
PRI ER ENTREGABLE : 30 DIA SIGUIENTE DE LA SUSCRIPCIÓN DEL

CONTRATO
PRESENfACI

PI.AZO A PRESENTAR
FECHA DE PRESENTACIÓN

OOCUMENTO
APRoBAcTóN

DOCUMENTO
NoTIFIcAcIÓN

PENALIDAD
PENALIDAD
DIAS

13107 t2024
1207 t2024
CARTA N' 007-2024-SERVICIO/ICCPERSAC

CARTA N" 2984.2024-GRJiGRIi SGE
23tOAt2024

NO
o DÍAS CALENDARIOS

Gob¡erño Re8¡onal Junirl

falta una serie de documentac¡ón ¡nd¡spensable y actualizar el lnforme de liqu¡dación, para

su aprobac¡ón. Ante ello con carta N' 2595-202$GRJ/GRI-SGE de fecha de recepción 28

de noviembre de 2025, el sub Gerente de Estudios comun¡ca al Gerente General de lccPER
S.A.C por segunda vez las observaciones a la liquidación técn¡ca f¡nanciera del Contrato N"

117-2O24IGRJ1ORAF. Siendo estas observac¡ones subsanadas mediante Carta N' 100-

2O2S/SERVICIO/ ICCPERSAC de fecha de recepción 28 de noviembre de 2025;

Que, mediante lnforme Técnico N' 1 190-2025-GRJ/GR|/SGE recepc¡onado con fecha

08 de enero de 2026,|a Sub Gerencia de Estudios, habiendo subsanado las observaciones
realizadas por la Gerencia Regional de lnfraestructura, remite la conformidad y aprueba la

liquidación técnica financiera de consultoría de obra del contrato N' 117-2024-GRJIORAF
Ai respecto mediante Ofic¡o N' 308-2026-GRJ/GR|-SGE, de fecha 04 de mazo de 2026' el

lng. Miguel Sulla Mllalva, solic¡ta al Gerente General de la empresa ICCPER S.A.C. la

présentáción de la documentacrón observada, debido a que en los documentos de la

iiquidación del contrato de consultoría se omitió la declarac¡ón iurada, en cumplimiento del

principio de veracidad; Con Carta N' 012-2026-SERVICIO/ICCPERSAC de fecha de

iecepción 06 de mazo de 2026, suscrito por el representante legal de ICCPER S.A'C'
presenta el levantam¡ento de subsanación de observaciones a la l¡quidación del contrato de

consultoría de obra, según contrato N" I 17-2024-GRJIORAF, adjuntando la declaración
jurada de autenticidad de documentación y cumplimiento técn¡co para liquidación del servicio

de Consultoría de Obra;
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Gob¡erno Re8¡onal.luñín

MONTO s/ 0.00

b) SEGUTVDO ENTREGABLE: Presentac¡ón de /os esf{./dios ceftif¡cados, actas fact¡b¡l¡dades y
otros documentos que se solic¡te para ta aprobación del expediente técn¡co, conforme a los

alcances descr¡tos en los presentes térm¡nos de referenc¡a. conforme a lo que se ¡nd¡ca en los

alcanees de /os prese,les Térm¡nos de Referenc¡a. Según detalle en el ítem 6'4 1'2 de los

términos de referencia.

Plazo de entreqa Hasta 100 días calendar¡os contados a ¡r del día s¡ou¡ente de la

suscr¡Dc¡ón del contrato (fecha máx¡ma Dara la Dresentación 21/09/202 4) el cual med¡ante

N" 017- RV, 10/tc
entreqable Dor la Un¡dad de Tram¡te Oocumentat¡o: s¡n ¡ncumpl¡r penal¡dad en la fecha de

RTA N" 32 RJ/GRI/SG 16 de set¡

SE COMUNI CA I A APROBACI DEL SEGUNDO ENT,REGABLE

DARIOS PARTIR

SEGUNOO ENTREGABLE IOO DEL
DEL CONTRATO

PRESE ACION
PLAZO A PRESENTAR
FECHA DE PRESENÍACIÓN

DOCUMENTO
APROBACIÓN

DOCUIVENTO
NOTIFICACIÓN

PENALIDAD
PENALIDAD
DiAS
MONTO

CARTA N' 3235-2O24.GRJ/GRI/SGE
16t09t2024

NO
O DIAS CALENDARIOS

s/ 0.00

c) TERCER ENTREGABLE: Presentar et Expediente Técn¡co F¡nal, adjuntando lo s¡guiente:

TNFORME FTNAL - EXPEDTENTE TECNICO DEFINITIVO, Aprobac¡Ón del entregable N' 01

Aprobac¡ón det entregabte N' 02 Op¡n¡Ón favorable por parte del M¡n¡ster¡o de Salud (MINSA)

o Plan M¡t CD con vers¡ón d¡g¡tal del Exped¡ente Técn¡co

ent los 200 cont. ai¡r del dla

suscr¡oc¡ón del contrato (fecha máx¡ma Dara la Dresentac¡ón 30/1?J2024): el cual med¡ante

CARTA N" 021-2024-SERVICIO/ICCPERSAC con fecha 16/09/2024 Dresento el tercer
entreqable la Un¡dad de Tram¡te Documentario, s¡n incumoh Denaltdad en la fecha de
presen v med¡ante RTA N" 3289-2024.GRJ/GRUSGE fecha 19 de set¡embre de

2024seC MUNICA LA APROBACIÓN DEL TERCER ENTREGABLE Y DEL EXPEDIE NTE

TECNtCO.

TERCER ENTREGAALE

PRESENTACIóN

DiAS CAL CONTA DEL DIA
200 IENTE DE RIPCI DEL C

PLAZO A PRESENfAR
FECHA DE PRESENTACIÓN
DOCUMENTO

30t1212024
'16to9t2024

CARTA N' 021 -2024-5ERVICIOnccPERSAC
APRO crÓN

DOCUMENTO
NOfIFICACIÓN

PENALIDAD
PENALIDAD
DiAS
MONTO

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE
INFRAESTRUCf URA N' 721 -2024-G,R,.JUNIN/GRI
14110t2024

st
252 OIAS CALENDARIOS
s/ 7,140 00

3.2. DE LOS PAGOS

En concordancia al CONTRATO N" 117-2024/GRJ/ORAF de fecha 13 de lun¡o de 2024 en la

cláusula cuafta de los pagos, señala lo s¡gu¡ente

EDELA

o

o

g)
o

.21t09t2024
11t09t2024

: CARTA N" 017-2024-SERVICIOíCCPERSAC
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a) PRIMER PAGO: 29% del monto contractuat, a la presentac¡ón de la aprobac¡ón del pr¡ner
entregable

PRIMER PAGO

AUTORIADO
29% DEL MONTO CONTRACTUAL

MONTO
PENALIDAD

s/ 49,300.00
s/ 0.00

TOTAL
PAGADO

MONTO
PENALIDAD

s/ 49,300.00

s/ 49,300 00
s/000

TO|AL : S/ 49,30O.0O

b) SEGUNDO PAGO: 29% del monto contractual a ta presentac¡ón de ta aprobac¡ón del segundo
entregable

SEGUNDO PAGO
AUTORIZADO

MONTO
PENALIDAD

29% DEL MONTO CONTRACTUAL

s/ 49 300 00
s/ o.o0

ÍOTAL
PAGADO

MONTO
PENALIDAD

s/ 49,300.00

s/ 49.300.00
s/ 0.00

TOTAL s/ 49,300.00

6¡ c) TERoER PAGo:-42yo der monto contractuar, A ra op¡n¡ón favorabre por pañe der M¡nister¡o de
Salud (MINSA) o Plan Mil

¡ERCERPAoO : 12% DEL MONTO CONTRACTUAL
AUT' IZADO

MONTO : S/ 71.400.00
PENALIDAD S/ 7 140 OO

TOTAL
PAGADO

MONTO
PENALIDAD

s/ 0.00
s/ 0.00

TOTAL : S/ 0.O0

s.s. oe tes eeRA¡trles:
En concordanc¡a ar coNTRATo N' 112-2024/GRJ/?RAF de fecha 13 de jun¡o de 2024 en ta
cláusula séptima de las garantías, señala lo sigu¡ente:

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTíAi
EL coNTRATlsrA, a través det REMypE presentado en ros requisitos para ra f¡rma de contrato.
sol¡c¡ta y autor¡za la retenc¡ón del 10% del monto total del contraio como oarantta de f¡et
cumpl¡miento, con cargo a ser devuelto a la f¡nal¡zación del m¡smo: al amparo dilo drspuesto en
el numeral 1494 del añtculo 149 del Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Estado, por tos
conceptos, montos y v¡genc¡as s¡gu¡entes: (...)

GARAN:IÍAS
DE FIEL
CUMPLIMIEN¡O

A DO
MONTO
TOTAL

PAGADO
MONTO
TOTAL

DEvoLUcIÓN
MONTO

sl 0.00

s/ 17.000.00
TOTAL s/ 17,000.00

: S/ 64,260.N

: lOOÁ DEL MONTO CONTRACTIJAL

: S/ 17,000.00
: S/ 17,00O.0O

: 10.00
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3.4. LIQUIDACIÓN DE LA CONSIJLrOR¡A

.

263,4730
pafos oE LA coNsuLJoRia
PROCESO OE SELECCIOÑ

CONTRATÓ

CONTRATACIÓN
E[IPRESA
REPRESENfANIE I.EGAI.
RUC
MONfO COtI]RACIUAL
Pt-Az0
N'ENfREGABLE
FECHA

DE LOS ENfREGABLES

COTTRAfO N' I I7.202¡'GRJ'ORAF
CONSULTORh OE OBRA PARA LA ELAEORACIÓN DEL

EXPEOIENTE TECt.¿ICO .
ICCPER S A C

CARLOS LUls PÉREz PAUCAFCHUCO
2060f1316C7
3r r70,q)030
200
3

1]0&2024

DiAS CALENOARIOS CONTADOS A PARf]R OEL OIA

SIGUIENlE DE LA SUSCRIPCION OEL COIIIRATO

ADJUDICACI N SIMPLIFIC}DA N' O6G2O24.GRJ.CS

30

17t07t202t
12107n024
cARfA N' 007.2021.SERVrCrOlCCPERSAC

-.-- §1¿1:rc.44-...-.....-...-

I:,EL MONfO CONÍRAC IUAL

s/ooo

z PRIMER EI{TREGAgLE

PRESENIACIOI¡
PLAZO A PRESENfAR
FECHA DE PRESENTACIÓN

DOCUMENTO

APROBACIOT¡
DOCUMENTO
NOTIFICACIÓN

PENALIDAO
PENATIOAO
oíAs
lvlONTO

SEGUNDO Ei¡IRECABLE

PRESENTACIÓN

PLAZO A PRESENIAR
FECHA OE PRESENTACIÓN

DOCUMEÑTO

APRó8Ác¡ÓN
OOCUMENlO
NOfIF¡CACIÓN

P€T,lALIOAO

PENALIOAD

DIAS

tvlONfO

.l

CAR]A N' 2981.2O24.GRJiGRIISGE
2v0ü2024

21t091202t
11i0912024

cARTA N' 0r7.202{-SERVICIOiCCPERSAC

CARTA N' 3235.202¡.GRJ/GRUSGE
16/09i2024

EXFEOIENTE TECNICO

EEE§EXIA§Ig!
PLAZO A PRESENTAR
FECHA DE PRESENTACION

OOCUMENTO

APROEACIÓN

00curlrENfo
NOTIFICACION

PEI{ALIDAO
PENALIOAO
0¡As
MONIO...,_....._. ... ..._

rY. E¡ET¿.L§AEAILI¡A¡
OAR.ANfIAS
OE FIEL CUMPLIMIEÑTO

AIJJgBTZáAE
MONTO

30t1212021
16i0912024

CARTA N', 02r-2024-
SERVICIO/ICCPERSAC

st
252 DIAS CALENOARIOS

EAGAA9

pEvglJcro¡r
!v o.oo

s/r7oooqq

2

Gob¡erno Re8¡onal runín

----.---- MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE AÍENCIÓN OE SALUD BASICOS Eti IMPITAfoiCASCAOA
Pt'{uYEr" ru: orsrRrfo DE prcHANAKroE LA pRovrlcta oE cHA}¡CHAMAYo 0EL DEPARTAMENTo oE JUNIN

'óüi:. -
.._._t.

NO

O OiAS CATENOARIOS
sr000
,.. OIAS CALENOARIOS COT,ITADOS A PARIIR OEL O¡A

"' srcurE|¡TE DE LA suscRtpcÉN DEL colIRATo

NO

o DiAslCALEt{DARros
s.000

.^. DiAs CALENDARIOS CONTADOS A PARNR OEL DiA¿us srGutENTE DE LA sugcRtpctóN DEL colTRATo

REsotucróN GERENctAL REGIoNAL DE INFRAEsTRUcTURA

N' 72t-2024-G R JUNIN/GRI
14t1A!2024
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|]L P§,Tg,§-EáSCI
PRIMER PAGO

aufoRr2^oo
lvlONf O
PENALIDAD

29!/0 OEL MONTO CONTRACTUAL

S/ 49 300 OO

S/' O 00
TOTAL

É¡óÁóó '

r,!qNro
PENALIDAO

s/ ¡¡9,300.00

S, ¿9 300 00
si o.00

fOTAL
§'Eóúriió¡ PÁdó

AUÍOR|Z OO
rrroNf o
PEÑALIDAD

290,1r

s/ ¡r9,300.00
óEf MóÁ¡ió óóñriiÁciuÁL

si {9.300 00
s/000

. .!9.14t . .
PAGADO

rJoNf o
PENALIDAD

s/ 49.300.00

Si,19.300 00
s., 0 00

¡
fOTAL

renceá Plco
AUtORtZÁOO

MONTO
PENALIOAO

42vo
s/ 49.300-oo

oeu ¡¿ouro co¡¿rnlótu¡r-

si 7t .r00 00
s¡ 7 1¡0 00

TOTAL
PACADO

lrlONTO
PENALIDAD

s/ 64.260_OO

S,0 00
si000

.. ...-I9r¡r.. ......
IOTAL'' ¡úiórÉi-iáóó ' -

MONfO A PAGAR
PAGADO

., ....Y_qII9.?4§.49.S..
SALOO

A FAVOR OE LA ENfIOAD
A FAVOR OEL

CONTRATISfA

100.h
_.... .. .910.99
PFt.tr.,t_o..IL9. -c..9..t! IBA.q :!!lN§

S; 170 000 00

.. . .. . §f e..8-.§..q9 
-o.9.......... .....

S/ 7.1¿r0.00

s/ 64.260_OO

ENfREGABLE I
ENfREGAALE ENTREGABLE ENfREGABLE

ÍOTAL

AUfORIZADO s/ 19,300.O0 s/ 19,300.00 sl 71,400.oo s/ 170,000.00
CONTRACTUAL s/ 32.300.00 s/ 49 300.00 s/ 64 260 00 s/ 145 860 00
PENALIDAD s/0.00 s/000 s/ 7 140 00 s/ 7 140 00
RETENCTóN s/ 17.000 00 s/000 s/000 s/ 17.000.00

s/ 19,300.00
s/ 49.300.00

s/ 19,300.o0 s/ 0.00 s/ 98,600.00
CONTRACTUAL s/ 49.300.0a s/000 s/ 98.600 00
PENALIDAD s/000 s/000 s/ 0.00 s/ 0.00

SALDO A FA s/. 64,260 00 s/ 64.260 00
SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD
DEVOLUCIÓN DE LA RETENcIIIN

s/7 140 00
s/ 17.000 00

s/ 7.140.O0
s/ 17.000 00

IV. CONCLUSIONES:

4.1 . Mediante CONTRATO N' 117-2024/GRJ/ORAF de fecha suscnfo ei 13 de ¡un¡o det
2024, cuyo objeto es la j2NTRATAC\óN OEL sERvtcto DE coNSULToRÍA DE
OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD BÁS/COS EN
IMPITATO CASCADA DISTRITO DE PICHANAKI DE LA PROVINCIA DE
CHANCHAMAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" CON CUI 2694730,

4.2. Respecto a los enfrogaóles según CONTRATO N. 117-2024/GRJ/ORAF defecha 13
de jun¡o de 2024 el Consuttor señala. a) ?RIMER ENTREGABLE: ?RESENTACTóN
DEL EXPEDIENTE TÉ.CMCO. El Consuttor presentará el Expediente Técnico.
adjunlado lo que se indica en los alcances de /os presentes Tém¡nos de Referencia.

3.6. RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN

En concordanc¡a al CONTRATO N" 1 17-ZOZ4/3RJ/ORAF de fecha suscríto et 13 de
juNio dol 2024, se obt¡ene el résumen de la tiquidación, resultando lo s¡gu¡ente:

PACAOO
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Según detalte en el ítem 6.4.1.1 de los términos de referencia Plazo do entrega:

Haita /os 30 dias calendaios contados a pa¡7ir del día s¡gu¡ente de la suscipc¡ón d@l

contrato (fecha méxima para la presenlación 13/072024): el cual mediante CARTA

N' OO7-i024-SERVIC|O/TCCPERSAC con fecha 1?J07/2024 presento el pr¡mer

enlregable por la lJnidad de Tramite Documentar¡o, s¡n ¡ncumplir penalidad en la
fechide presentaciÓn y medianle CARTA N" 2984'20?4' GRJ/GRI/SGE de fecha 23

ae agostó de 2024 se COM\JN\CA LA APROBACION DEL PRIMER ENTREGABLE;

U §EGUNDO ENTREGABLE: Presentac¡Ón de los estudios ceftif¡cados, actas

fáctibilidades y otros documentos que se sol¡c¡te para la aprobación del exped¡ente

técn¡co. conforme a los alcances descr¡tos en los presentes térm¡nos de referencia.

conformealoqueso¡nd¡caenlosalcancesdelospresentesTérm¡nosdeReÍerencia.
Según detalla en el item 6.4.1 .2 de los térm¡nos de reteronc¡a. Plazo de entrega: Hasta

to{ tOO dias calendarios contados a paiir del día s¡guiente de la suscripción del

contrato (fecha máx¡ma para la presentac¡Ón 21/09f2024); el cual med¡ante CARTA

N' 017-2024- SERVICIO/I]CPERSAC con fecha 11/092024 presento el segundo

entregabte por ta lJn¡dad de Tramite Documentatio, s¡n incumplir penal¡dad en la
fechl de presentac¡Ón y med¡ante CARTA N' 323,2024-GRJ/GRI/SGE de lecha 16

de setiembre de 2024 se CoMLlNlcA U APROBACIÓN DEL SEGUNDO

ENTREGABLE; c) TERCER ENTREGABLE: Presentar el Exped¡ente Técnico Final'

adjuntando to sigu¡ente: TNFORME FINAL EXPEDIENTE TECNICO DEFINITIVO'

Afrobación del entregabte N" O1 . Aprobación del entregable N" 02' Opin¡Ón favorable

plor pade det Mínislerio de Satud (MINSA) Ptan M¡|. CD con vers¡ón d¡g¡tal del
'ExpedienteTécn¡co.Plazodeentrega:Hasta/os200diascalendarioscontadosa

pañt del dia sigu¡ente de la suscripc¡Ón del conlrato (fecha máxima para la
'presentac¡ón 

3O/12f2024): el cual mediante CARTA N' 021-2024-
'SERVICIO/TCCPERSAC 

con fecha 16/09/2024 presento el tercer entregable por la

lJnídad de Tram¡te Documantar¡o, s¡n ¡ncumplir penal¡dad en la fecha de presentac¡Ón

y med¡ante ca¡la N" 3289-2024-GRJ/GR\/SGE de fecha 19 de setiembre de 2024 se

bouur'trce LA APRzBACIóN DEL TERCER ENTREGABLE Y DEL EXPEDTENTE

TÉCNICO,

4.3. El erped¡ente técnico del proyecto de inversiÓn con CUL 2634730 fue aprobado

MEdiANtE RESOLIJCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N" 721.

2o24-G. R.-JlJNtl\!/GRl de fecha 14 de octubre de 2024' el Gerente Reg¡onal de

lnfraestructura lng. Rony Paolo Veiarano Pérez' APRUEBA el Exped¡ente Técn¡co del

iroy""io a"no^¡áado "fuEJoRAMtENT) DEL sERvlclo DE ATENctÓN DE 9ALUD

BASICOS EN IMPITATO CASCADA DISTRITO DE PICHANAKI DE LA PROVINCIA

DE )HANCHAMAYO DEL DEPARTAMÉNTO DE JUNIN" CON CUI 2634730' por la
modal¡dad de Adm¡nistrac¡Ón lndirecta (CONTRATA), con un plazo de eiecuciÓn de

240 d¡as calendar¡os y un presupuesto vigente al mes de iunio de 2024

4.4. De acuerdo a lo antes señalado se OTORGA CONFORMIDAD Y APRUEBA U
LIQUIDACIÓN DE CONSULTORÍA DEL CONTRATO N' 1 17-2024/GRJ/ORAF dE

fecha 13 de iun¡o de 2024. según informe técn¡co 1190-2025-GRJ/GRI/SGE, se

obtiene el resumen de la liqu¡dac¡ón. rosultando lo sigu¡enle:

ENTREGABLE
ENfREGABLE ENfREGABLE

I
ENÍREGABLE

TOfAL

AUTORIZAOO s/ 49,300.00 s/ 19,300.00 s/ 71,4@.00 s/ 170,000.00

CONTRACTUAL s/ 32.300 N s/ 49.300 00 s/ 64.260 00 s/ 145.660 00

PENALIDAD s/000 s/ 0.00 s/ 7 140 00 s/ 7.140 00

RETENCIÓN s/ 17,000.00 s/ 0.00 s/ 0.00 s/ 17.000 00

PAGADO s/ 19,300.00 s/ 49,300.00 s/ 0.00 s/ 98.600.00

CONTRACTUAL s/ 49.300 00 s/ 49.300 00 s/ 0.00

PENALIDAD s/000 s/ 0.00 s/000 s/ 0.00

A s/.64,260.00 s/ 64 260 00
SALDO A FAVOR OE ENfIOAD s/ 7140.00 s/ / 140.00

s/ 17.000.00 s/ t7 000 00

s/ 98 600.00

.RATISfA

OEVOL tctf>NDFtaFlEl >tON
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Que, en cumplimiento del Contrato N" 117-2O24|1RJIORAF, y en virtud del
procedimiento establecido en el artículo 170'del Reglamento de la Ley dé contrataciones
del Estado para la liquidación de consultoría de o-bra; contando coÁ la aprobación del
expediente técnico mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al Reg¡onal de lnfraestructur á N" ZZI -ZOZ¿-
G.R.-JUNINiGRI , se concluye que el monto total del óontrato de consultoría asciende a s/'170,000.00; determinándose un saldo a favor del contrat¡sta por la suma de s/ 64,260.00
correspond¡ente al pago del tercer entregable, un saldo a favor de la Entidad por la suma de
s/ 7,140.00 por concepto de penaridad, y ra devorución de ra Retención por Garantia de Fier
Cumplimiento equivalente a S/ 17,000.00;

Que, con la visación de ra Gerencia Regionar de rnfraestructura, sub Gerencia de
Estudios.y de la oficina Regional de Asesoría Jurídica, basados en los principios jurídicos
de veracidad, buena fe proced¡mental y principio de confianza,

De conformidad con ro dispuesto por la Ley N'27g67, Ley orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modif¡caciones; Reglamento de la Ley de confalaciones del Estado
aprobado mediante Decreto supremo N" 344-2019-EÉ y en uso de las atribuciones
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 0333-2023-GRJ/GR, de fecha 25 de
setiembre de 2023:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación det contrato de consultoría de
obra No 117-2024tcRJtoRAF, suscrito con el lócpER s.A.c., para ta contratación det
servic¡o de elaborac¡ón del Expediente Técnico del proyecto denominado:.MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD AÁS1COS EN IMPITATO
CASCADA DISTRITO DE PICHANAKI DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL
DEPARTAMENTO DE JUNf N' con cul N" 2634730; en mérito a ros fundamentos 

"*pr"ito"FnJa-parte considerahva y al sustento técn¡co contenido en el lnforme Técnico N.366-2026-
GRJ/GR|ISGE.'En consecuencia, se establece un saldo a favor del contratista de s/
64'260 00 (s_esenta y cuatro mil Dosc¡entos sesenta con 00/100 soles) y un saldo a
favor de la Entidad de s/ 7,'140.00 (siete mil ciento cuarenta con 00/.100 soles),
conforme s9 (etalla en el siguiente cuadro resumen:

Jtñ!!
Gobierño Ret¡ohal lunin

Que, mediante rnforme Técnico N" 22s-2026-GRJ/cRr emit¡do con fecha 20 de
mayo de 2026,la Gerencia Regional de lnfraestructura, indica lo siguiente:

" Que, de conform¡dad a ro determinado en er rnforme Técn¡co N" 366-2026/GRJ/GR,/sGE dela Sub Gerenc¡a de Estudios, habiéndose verif¡cado el cumplim¡ento det proced¡miento
establecido en el Artículo 1700 det Reglamento de la Ley de contratacionás det Estado
aprobado med¡ante D.s No 344-zo1B-EF, esta Gerencía considera pRocEDENTE ta
q:2bacjón del Expediente de L¡quidac¡ón de consultor¡a der proyecto: "MEJoRAMtENTo DEL
SERVICIO DE ATENCIÓN DE SALUD 8IS/COS EN IMPITATO CASCADA DISTRITO DE
PICHANAKI DE LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO DEL DEPARTAMENTO DE JUN¡N"
coN cut N" 2634730"."

ENfREGABLE I
ENTREGABLE ENTREGABLE

l
ENÍREGABLE

TOfAL

AUTORIADO s/ 19,300.00 s/ 49,300.00 sl 71,100.00 s/ 170.000.00
CONTRACTUAL s/ 32.300.00 s/ 49.300.00 s/ 64 260 00

s/ 7.140 00
s/ 145.860 00
s/ 7,140 00PENALIDAD s/000 s,/ 0.00

RETENctóN s/ 17,000 00 s/ 0.00 s/000 s/ 17 000 00
PAGADO sl 49,300.00 s/ 49,300.00 s/ 0.00 s/ 98,600.00
CONTRACTUAL s/ 49.300 00 s/ 49 300 00 s/000 s/ 98 600 00

n

o

o
o

.{2¿rlort
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PENALIDAD s/ 0.00 s/000 s/000 s/000
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA s/.64.260.00 s/ 64.260.00

EN D
OEVOL

s/ 7.140.00 s/ 7.140.00
s/ 17 000 00 s/ 17.000.00

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, Ia responsabilidad de los profesionales e
¡nterv¡n¡entes en la elaborac¡ón y conformrdad de la Liquidación del Contrato No 1 17-
2024lGRJ/ORAF, respecto a la veracidad, exactitud y cons¡stencia de la información
contenrda en el informe, ante la existencia de omisiones, errores, deficiencias o
transgresiones técnicas o legales que pudieran surgir.

ARTICULO TERCERO.- PRECISAR que la aprobac¡ón de la presente liquidación del
Contrato de ConsultorÍa de Obra No 117-2124|GRJIORAF no exime al contratista, ICCPER
S.A.C., ni a los profesionales responsables de la elaboración del Exped¡ente Técnico, de su
responsabilidad legal por enores, omis¡ones, deficiencias o vic¡os ocultos que pudieran
advertirse con posterioridad a la emisión de la presente resolución, por el plazo de

nsabilidad de tres (03) años exigido en la normativa aplicable y en la Cláusula
ndéc¡ma del contrato en mención; reservándose la Entidad el derecho de iniciar las

acciones admin¡strativas, civiles y/o penales que resulten pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO.- NOT|F|CAR, ta presente, at tCCpER S.A.C, a ta Sub
Gerencia de Estudios, y demás Unidades Orgánicas que por la naturaleza de sus funciones
tengan inherenc¡a en el conlen¡do de la m¡sma, para su conocimiento y fines cons¡gu¡entes,
requiriendo su cumplimiento oportuno.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHiVESE.

GOB¡
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Abg. Ena . Bonilla Pérez
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